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Madrid, 3 de octubre de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 

abierto, del suministro de rodamientos para el mantenimiento de reductoras de tracción de la 

serie 5000 de material móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012200173) (Lote 1) 

 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 

empresa HARRY WALKER RODAMIENTOS, S.L.U. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por 

los motivos que se indican a continuación: 

 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 

con el contenido mínimo siguiente:  

Anexo I OFERTA TÉCNICA PLAZOS DE ENTREGA: debidamente cumplimentado para 

aquellos lotes para los que se presenta oferta, para ello se deben tener en cuenta 

las siguientes consideraciones: 

o Deberá indicarse el plazo de suministro de cada referencia, contado desde la 

emisión y envío de la correspondiente orden de entrega por parte de Metro 

de Madrid. Los plazos de suministro podrán ser diferentes para cada 

referencia, y en todo no superarán al plazo de entrega máximo de treinta 

(30) días naturales para el Lote 1 y plazo de entrega máximo de doce (12) 

meses para la primera entrega para el Lote 2.  

En el caso de que el licitador, hasta en un máximo de dos referencias por lote, no 

indicara plazo de suministro habiendo cumplimentado debidamente el resto de la 

información requerida, se tomará como plazo ofertado para dicha referencia el 

mayor de los ofertados para el lote donde se incluya la/s referencia/s, 

presuponiendo que el licitador presenta oferta para todas y cada una de las 

posiciones del lote, por lo que salvo en caso de indicar que no oferta esa referencia 

se actuará según lo indicado anteriormente.” 

 

El plazo de suministro ofertado por la empresa HARRY WALKER RODAMIENTOS, S.L.U. para las 

posiciones 10 y 30 del lote 1 (repuestos 53101 y 53104) es inferior al plazo máximo de entrega de 

30 días naturales. Sin embargo, el plazo de suministro ofertado para las posiciones 20 y 40 del lote 

1 (repuestos 53103 y 53105) es superior al plazo máximo de entrega de 30 días naturales. Para el 

repuesto 53103 indica que podría suministrar 4 ud en diciembre y el resto de unidades con un 

plazo de suministro de 19 semanas; para el repuesto 53105 indica que podría suministrar 4 ud en 

diciembre y el resto de unidades con un plazo de suministro de 24 semanas. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de HARRY WALKER RODAMIENTOS, S.L.U. queda excluida del LOTE 1 de la 

licitación. 

 

Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 

diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 

determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 

tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 

mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 

de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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